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ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA - CONTRATO DE 
TRABAJO – 25286-3105-001-2019-00332-00   
DEMANDANTE: ELIZABETH MARTÍNEZ CHAVARRO 

DEMANDADO: PABLO ENRIQUE SIERRA     
           
Requiérase a la apoderada judicial de la parte demandada para que aporte 

el formulario de autoliquidación de aportes con el que presuntamente se 
efectuó el pago del cálculo actuarial al Fondo de pensiones y Cesantías 

Protección S.A., debidamente escaneado, precisándose para tal efecto que, 
la planilla debe mostrarse completamente, sin cortes, así como que los 

espacios llenados a mano deben poderse leer sin dificultad; lo anterior, 
comoquiera que el documento aportado está cortado y los espacios 
diligenciados a mano son borrosos, lo que impide verificar la planilla a 

plenitud. 

 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 

 La Juez, 
 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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